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RECONOCIMIENTO DE NUEVAS CERTIFICACIONES PARA LA HABILITACIÓN 
LINGÜÍSTICA PARA IMPARTIR PROGRAMAS habLE 

 

Reunida el 24 de marzo de 2026 la comisión  de habilitación para impartir 
programas habLE a la que hace referencia el punto 5 del anexo V.a de la Resolución 

de 14 de junio de 2023, de la Consejería de Educación, por la que se regulan los 
programas de enseñanzas del sistema educativo impartidas en lenguas extranjeras en 

centros docentes sostenidos con fondos públicos del Principado de Asturias que 
impartan enseñanzas no universitarias, decide admitir para acreditar la competencia 
lingüística para impartir materia no lingüística en el idioma inglés los siguientes 

certificados: 

 Certificado General English, Oxford Test of English Advanced C1 (OTE 

advanced). 

 Burlington Vtest C1 y C2, en su modalidad presencial (Onsite). 

Asimismo, la Comisión de Valoración fija como criterio técnico objetivo para 
considerar acreditada la competencia lingüística en una lengua extranjera en un nivel 
C1 o superior, C2, el que los certificados aportados por las personas solicitantes estén 

incluidos en las tablas de acreditación, de la CRUE1 (Conferencia de Rectores de las 
Universidades Española) y/o ACLES2 (Asociación de Centros de Lenguas en la 

Enseñanza Superior) vigentes en el momento de la solicitud y sean de un nivel C1 o 
superior. 

Se recuerda, además, que de acuerdo con el punto 3.2 del anexo V.a por el que 

se regulan los programas habLE en el Principado de Asturias, en los casos de exámenes 
multinivel se considerarán solamente aquellos certificados en los que las personas 

candidatas acrediten un nivel C1 o superior en todas las destrezas, independientemente 
del resultado global que aparezca en el certificado. Es decir, en este tipo de certificados 
de exámenes multinivel se considerará acreditado un nivel C1 o superior cuando conste 

al menos un nivel C1 en cada una de las destrezas. 

 

 

 

 

                                           

1 CRUE (Conferencia de Rectores y Rectoras de las Universidades Españolas) https://proyectos.crue.org/acreditacion/ 
2 ACLES (Asociación de Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior): https://www.acles.es/index.php/acreditaciones/216-tablas-de-certificados-
reconocidos-por-acles 
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